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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
;..::_~;~-<. VILLAZÓN

'--VlSTOS y CONSIDERANDO.
""Que,,'eJ,Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientesy

destaca,da\ en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Al Merito Deportivo al Joven
NATAtlA 'I~.vELIN GASPAR MAYT A, por ser un deportista representando al municipio en los Juegos
TrasandinoS;~ndoun orgullo para la ciudad de Villazón .
Que, de_acuerdo".alarto 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está

. ~or e¡'~ncej? Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
e'sus competencias.

d del Coñ~~jo Municipal emitir Ordenanzas municipales comonorma legal del municipioy

personalidades-, e instituciones que en el cumplimiento desus funciones aportaron al desarrollo
unicipio y Estad6"Plurinacional.

Que erdo al art, 2 de 11t,)ey 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIt~L) La normativa legaldel Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de, sus fac~l:~dí~\ com~etenci~s, tiene carácter ,obligatorio,p,ara toda per~na natural ~ colec~iv~,pública o
pnvada, nac'1O,!lªl~e~tr~Jera;asrcomocl p~go Tnbutos MUn!Clpalesy el cuidado de los bienespúblicos,
Que la LEY 90(f"1:,EY DIJ;.LORDENAMIENTO JURIDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo que las misIrl~s se emiten: parágrafo V. Honores1. Declaratorias para el

k~"UII"II"U, honores, diStinciones y condecÓraciones.
Municipal en sesión.ordinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia

a realizar el tfatamiento en grande y en detalley emitir Ordenanza Municipal
conforme al REGLAMENTO DE HONORES y CONDECORACIONES y
TITULOS y PREMINENCIAS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Artículo segunda-Quedan encargados para el llenado eh ell1b-Igl~ Honory del "'UIU~I.UIII

normativa municipal, el Ejecutivo Municipaly demás pertinent~s ~del Gobierno utónomo de
Villazón. ,r.r . ~.'"~ ,
Es dado en la sala de sesiones del Concejo MuniClp'al~ cluMd de'V,iUaz{m,a.los Dietisieté'''d~as"dehmes de

mil diecinueve años, .. . ". <.: . ."4~ •.r.::;. ,JI <c.J ¡l' ....~ ¡ " .:

REGISTRESE,' .' .... .' y ARClIIVESE A~T'ElMI$;~"j¡ ..- '" ]~

USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE

""'","l>.I1'I.TIVA DEL GOBIERNO

MUNICIPAL
""'~...~""'~ LA LEY DE_..;c.':":t~'~''''-

'~-""A. S Y DESCENTRALIZACION y
DE VIGENTE.
DISPONE:' •
Artículo primero.- Se proceda a.:¡.:e~cer en la
juegos Transandinos y otras competicioñés a nivel nacional,


